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Damas, señoras y visitadoras.                 
Intervención de las mujeres                                                                      

en la asistencia social en la ciudad        
de La Plata

Canela Constanza Gavrila

Resumen

Este trabajo resume parte de los aportes de mi tesis 
de Maestría en Trabajo Social “Hermosear y Vigilar: las 
Visitadoras de Higiene Social UNLP en el proceso de ins-
titucionalización del Trabajo Social en Argentina (1922- 
1948)”, por ello el eje estará centrado en la participación 
de las mujeres para el abordaje de la cuestión social con 
antelación a la creación de la Escuela de Visitadoras como 
así también en la Universidad en tanto agente crucial 
para la normalización, organización, difusión y exclusión 
de conocimientos. 

Para ello, desarrollaré un panorama general de las 
condiciones que posibilitaron el surgimiento de la Escue-
la. Atenderé a los modos particulares en que se organizó 
la asistencia social de los sectores con dificultades para 
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reproducir sus condiciones materiales de existencia, par-
ticularmente analizando la intervención de mujeres que, 
desde distintas procedencias sociales y políticas, participa-
ron de este proceso facilitando un modo de intervención 
económica que benefició a usuarios de su atención, como 
también a distintos sectores políticos interesados en con-
ducir armoniosamente las contradicciones del crecimiento 
urbano e industrial. 

En primer lugar presentaré una cartografía de la asisten-
cia social en la ciudad de La Plata en la que se analizan los 
principios organizativos de la intervención, los dispositivos 
que utilizaron, y el público a quien destinaban sus acciones 
durante el periodo de 1887 a 1938. En segunda instancia 
analizaré el rol de los y las estudiantes reformistas y junto 
docentes de la UNLP para la normalización, organización, 
difusión y exclusión de conocimientos en circulación hasta 
ese momento.

Palabras clave: asistencia social, visitadoras de higiene,  
           profesionalización 

Introducción 

Durante fines del siglo XIX y principios del XX, se pro-
dujo en Argentina una crisis respecto a las modalidades 
de asistencia social promovidas desde las instituciones de 
caridad cristiana. A partir del despliegue de la racionalidad 
positivista, el gobierno nacional alentó al reconocimiento 
de nuevas instituciones filantrópicas, benéficas, de soco-
rros mutuos, entre otras, capaces de dar respuesta y con-
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tener a los sectores más necesitados. Con ello tuvo lugar 
un cambio en la fundamentación filosófica de la asistencia 
a los pobres que removió la tradicional noción de caridad 
para suplantarla por una propuesta positivista liberal de 
“solidaridad”, fundamentada en una nueva responsabili-
dad del Estado encargado de organizar a las instituciones 
privadas abocadas a la beneficencia y recaudar impuestos 
para solventarla (Belmartino, 1996). Sin embargo, el Es-
tado también sumaba sus propios esfuerzos a través de 
la creación de hospitales, dispensarios, oficinas de asis-
tencia pública y otras dependencias de inspección de sa-
nidad que, progresivamente y sobre todo a partir de la 
década de 1930, fueron creciendo conforme al aumento 
de la demanda. 

La ciudad de La Plata, capital de la provincia de Bue-
nos Aires, fundada el 19 de noviembre de 1882, se distin-
guió de otras ciudades del moderno Estado nacional por 
ser proyectada desde la ciencia positivista. La unión entre 
medicina y urbanismo moderno –que incluía las obras de 
provisión de agua y los precarios intentos de alumbrado 
eléctrico- manifestó, de algún modo, la preocupación del 
gobierno de La Plata por conducir las formas de convi-
vencia dentro del moderno sistema institucional. El creci-
miento urbano y poblacional hizo temer el despliegue de 
la llamada “cuestión social” y con ella, la expansión de las 
epidemias, hecho que permitió que la higiene como cien-
cia profiláctica y disciplina médica interviniera en el proce-
so institucional (Vallejos, 2007, p. 53-57).
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La planificación urbanística de la ciudad pretendía faci-
litar el ordenamiento de los y las trabajadoras de los sec-
tores populares, a quienes no solo se aisló del casco urba-
no trazado entre las diagonales y circunvalación, sino que 
también fueron ubicados para prestar su mano de obra en 
los lugares donde se desarrollaron actividades vinculadas a 
la faena y los saladeros en zonas cercanas al Río de La Plata. 
Esta separación era justificada desde el discurso biomédi-
co, donde lo salubre y lo patológico tomaron protagonismo 
para definir como imprescindible el aislamiento de estas 
actividades que podían provocar distintas enfermedades 
entre los habitantes de la ciudad (Vallejos, 2015, p.14-19).

Las enfermedades infecciosas constituían una preocu-
pación para la salud, en especial luego de los brotes epi-
démicos en la ciudad de Buenos Aires que diezmaron la 
población. Sin embargo, otras prácticas y costumbres que 
alteraban el orden público también eran consideradas 
como perniciosas para la salud. La prostitución, el alcoho-
lismo y las toxicomanías eran entendidos como “enferme-
dades sociales” en tanto resultaban “desviaciones” del or-
den pretendido. Las estrategias de intervención buscaban 
regular la conducta de los individuos para evitar la propa-
gación de estas prácticas a través de un abanico de medi-
das que iban desde ordenanzas municipales hasta planes 
de educación sanitaria (Belmartino, 1996, p. 214). 

De este modo, la planificación urbana pretendía no solo 
normalizar y disciplinar el espacio, sino también a estos 
cuerpos considerados “peligrosos” y su fuerza de trabajo. 
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Claro que esto no hubiera sido posible sin el aval normati-
vo y científico que brindaron los médicos. El poder de este 
grupo profesional se incrementó progresivamente desde la 
formación estatal, momento en que adquirieron una ma-
yor gravitación sobre la asistencia social a través del con-
trol de instituciones y redes de instituciones de atención en 
políticas sanitarias en función de la legitimidad conferida a 
este sector por el Estado (González Leandri, 2005). El dis-
curso médico constituido por una voluntad de verdad so-
bre la intervención social ha dado un soporte institucional 
y de distribución del conocimiento que ejerció un poder de 
coacción sobre otros discursos, tal es la dimensión política 
de estos enunciados y su interés por anular otros sentidos. 

Como parte de la división sexual del conocimiento científi-
co, este lugar privilegiado era exclusivo de los hombres. A 
pesar de que muchas mujeres eran graduadas en medici-
na, no podían acceder a cargos de gestión pública, como 
tampoco al dictado de clases en la universidad, hecho que 
demuestra dos cuestiones importantes. En principio y de 
acuerdo a lo sostenido por Dora Barrancos (2002), esto 
es parte de la tensa relación de inclusión/exclusión que 
enfrentaron las mujeres en la primera mitad del siglo XX, 
que se encontraban en la contradicción entre avanzar en 
autonomía y organización feminista, y a su vez lidiar con 
la exclusión política y también profesional. Además, este 
hecho evidencia cómo la ciencia médica fue un soporte 
fundamental para el sistema heteropatriarcal y coadyuvó a 
la legitimación de modelos sexuales y genéricos hegemó-
nicos de varones y mujeres (Ledesma Prieto, 2015, p. 51), 
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a la vez que también aisló a las mujeres de los espacios de 
difusión y producción de los discursos de poder, tal como 
era la universidad. 

Sin embargo, las mujeres se encontraban presentes 
en la atención socio sanitario desde la formación del Es-
tado Nacional. Entre fines del siglo XIX y sobre todo des-
de comienzos del siglo XX, las mujeres fueron convocadas 
para el desarrollo de las áreas auxiliares de la medicina, 
como la enfermería, las visitas de higiene, la obstetricia y 
la puericultura, que pretendieron alejar a las féminas del 
monopolio masculino de los saberes médicos y vincular-
las con actividades ligadas al cuidado y a la relación con 
otras mujeres /Nari 2004; Martin; 2015). La posibilidad de 
que las mujeres se inclinaran hacia estas nuevas ocupacio-
nes era posible en un contexto de avanzada de las luchas 
feministas por la adquisición de derechos políticos y jurí-
dicos, como por ejemplo la ley Nº 11.357, normativa que 
removió la inferioridad consagrada por el ordenamiento 
civil para las féminas, esto significó una reforma a las exi-
gencias más escandalosas de la unión heterosexual, entre 
ellas, el pedido de autorización de la mujer al hombre para 
poder estudiar, para profesionalizarse, comerciar, testi-
moniar o pleitar; la mujer también podía administrar los 
bienes que poseía previo al contrato matrimonial, pero si 
deseaba vender o comprar sus propiedades necesitaba au-
torización del hombre y, a pesar de cumplir con las tareas 
para el sostenimiento cotidiano del grupo familiar, no era 
reconocida la patria potestad sobre los y las hijas, por lo 



273

cual estas modificaciones se mantuvieron fieles al dictado 
patriarcal, reconociendo y legitimando el papel del varón 
productor y proveedor (Barrancos, 2007, p. 139).

El hecho de que fueran mujeres quienes se encarga-
ban de las acciones de reproducción social e ideológica es 
parte de la división sexual del trabajo que tradicionalmen-
te asignó el espacio de la esfera productiva/pública a los 
hombres y de la esfera reproductiva/privada a las mujeres, 
supuesto que justifica su convocatoria para las tareas de 
reproducción del núcleo doméstico. Carol Pateman (1995) 
sostiene que la división en estas esferas es la síntesis del 
pacto social de la Revolución Francesa donde el pacto se-
xual fue invisibilizado. Éste refleja un derecho patriarcal 
o sexual del poder de los hombres sobre las mujeres, re-
presentando un pacto dual. El contrato social expresa la 
historia de la libertad y el contrato sexual la historia de la 
sujeción, puesto que el contrato original se constituye con 
ambos elementos. Es a través de este mecanismo político 
que el patriarcado moderno se constituye, legalizando las 
diferencias y la forma de ambas esferas: la pública, de or-
den, libertad civil y política, y la privada, considerada como 
poco relevante para la vida política del conjunto social.

Para garantizar la división sexual del trabajo de mane-
ra cotidiana y habitual, la ideología de la diferencia sexual 
instituye el régimen de la heterosexualidad obligatoria que 
construye como norma legal y científica a la familia hete-
ro patriarcal, lo que favorece el establecimiento de jerar-
quías entre los sexos a partir de la apropiación de la fuerza 
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productiva y creativa de las mujeres para el desarrollo del 
núcleo doméstico (Guillaumin, 1978; Wittig, 1992; Tabet, 
1998). En esta dinámica se construye el pensamiento he-
tero y se fundan los roles de sexo (hombre y mujer) que 
actúan acordes a las necesidades exigidas para la repro-
ducción de la especie y de la heterosexualidad en tanto 
régimen de dominación (Wittig, 1992). Este entramado 
exige la sujeción a las normas prescriptas a cada uno de 
los sexos-géneros, que deben ser aprendidas, difundidas y, 
sobre todo, efectuadas.

En este sentido, la invisibilidad de la apropiación del 
trabajo de las mujeres opera favorablemente sobre la base 
de la ideología de la diferencia sexual a través de distintos 
elementos, entre ellos, la censura que oculta la diferencia 
binaria, contradictoria y de poder que existe en el plano 
social entre hombres y mujeres, justificándola a través de 
la naturaleza (Wittig, 1992). Esta operación de naturaliza-
ción y la imposibilidad de reconocer las acciones para la re-
producción del núcleo doméstico como trabajo, permiten 
la apropiación del trabajo de las mujeres de un modo in-
fravalorado, precarizado e invisibilizado (Federicci, 2015).

Históricamente, al interior del ámbito doméstico las 
mujeres desarrollaron multiplicidad de tareas: la asisten-
cia, el cuidado, la protección, la educación, la difusión de 
saberes y valores morales asignados en la cultura, el con-
trol, el manejo de la economía doméstica, la alimentación, 
la lactancia, la higiene corporal, la higiene del vestido, el 
equilibrio del presupuesto familiar, la comunicación afec-
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tiva, la producción de bienestar, entre otras acciones. To-
das estas tareas son feminizadas en tanto se consideran 
exclusivas del orden femenino, y en contraposición con las 
acciones del mundo masculino, “no merecerían” mayor 
atención puesto que no generarían bienes intercambiables 
en el mercado y, por lo tanto, resultan incapaces de alcan-
zar el estatus de trabajo, por lo que pueden desarrollarse 
en condiciones de máxima precariedad y polivalencia.

En la ciudad de La Plata las mujeres participaban desde 
distintas asociaciones laicas y católicas que intentaban pa-
liar las necesidades económicas de sectores sociales con-
siderados incapaces de garantizar su reproducción cotidia-
na. Grupos filantrópicos y católicos de mujeres sentaron 
las bases de políticas asistenciales que luego serían rear-
ticuladas en la construcción del estado de bienestar (Guy, 
2007, p. 27). Veamos a continuación cómo se configuraron 
los espacios de atención sociosanitaria en la ciudad de La 
Plata desde fines del siglo XIX hasta principios del siglo XX, 
y cómo fue la participación de las mujeres en este desarro-
llo, para en una segunda instancia comprender sobre que 
antecedentes se posará la formación profesional desde la 
Universidad.

Las mujeres en la asistencia social 
de la ciudad de La Plata

En 1887 se fundó en la ciudad la Sociedad de Benefi-
cencia (SB). Si bien desde el año 1823 el Presidente Ber-
nardino Rivadavia había creado la primera de estas insti-
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tuciones en la Ciudad de Buenos Aires, que en principio se 
conformaba solo de mujeres de la alta sociedad, esta com-
posición se modificó con el crecimiento de la población ex-
tranjera y el acelerado desarrollo del mercado de trabajo 
a partir de 1880, cuando pasó a ser la Sociedad Nacional 
de Beneficencia y desde 1908 quedó bajo la dependencia 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto (Ciafardo, 
1990; Ramacciotti, 2009).  

La SB platense surgió casi en simultáneo con la ciudad 
para organizar la vigilancia y asistencia social. Fue “fundada 
a imagen y semejanza de la que funciona en Buenos Aires”, 
ya que ambas compartían la realización de una ardua tarea 
política y económica: organizar el funcionamiento de las 
instituciones dedicadas a la atención sociosanitaria y con 
ello garantizar al Estado provincial las condiciones básicas 
de supervivencia de aquellos que por razones económicas 
y/o afectivas no podía valerse a sí mismos. Fundamen-
talmente, su trabajo era administrar e inspeccionar las 
instituciones dedicadas a gestionar la atención de mu-
jeres madres, niños y niñas, como las casas de materni-
dad, los asilos de niños expósitos, huérfanos, desampa-
rados e inválidos.

Tal como lo menciona el Censo Municipal de 1910, esta 
organización se encargaba también de la administración 
de los Hospitales Misericordia (actual Hospital Policlínico 
San Martín), el Hospital de Niños, el Asilo de Huérfanos y 
la casa de la Maternidad, para lo cual obtenían financia-
miento del Estado nacional y provincial. Su intervención 
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en instituciones hospitalarias, asilos de niños y patronatos 
buscaba auxiliar y cuidar a huérfanos y desamparados, me-
nesterosos, ciegos e inválidos, la infancia desvalida, con el 
fin de “mitigar el dolor de los pobres de solemnidad, de 
ayudar al enfermo sin recursos a curar sus males, y de lle-
var algún pequeño consuelo pecuniario al desamparado” 
(Grau, 1954, p. 78). 

Si bien todas las mujeres socias de la SB podían visitar 
los establecimientos a su cargo, solo las inspectoras asig-
nadas a cada uno de ellos podían realizar sugerencias acer-
ca de qué acciones llevar adelante a través de la confección 
de informes mensuales para el Consejo y para la Presiden-
ta de la SB. El puesto en este cargo tendría una duración 
de dos años y eran electas, en principio, por decisión de la 
Presidenta y posteriormente por votación del Consejo en 
su rol como “Consejeras Honorarias”. Este hecho es rele-
vante porque, según la propia institución y el Gobierno de 
la Provincia -que estaba a cargo de su funcionamiento-, no 
era necesaria una formación para la intervención, hecho 
que, como veremos más adelante, se modificará junto con 
el desarrollo de las instituciones de asistencia social. Otra 
de las obligaciones de las inspectoras era visitar el estable-
cimiento a su cargo al menos una vez a la semana, proveer 
las necesidades ordinarias de cada uno de ellos, velar por-
que el reglamento interno de cada una de esas institucio-
nes se cumpla, entregar informes escritos de su actuación, 
visar órdenes y “cumplir las órdenes e instrucciones que se 
dicten por el Consejo o la Presidenta de la Sociedad”. 
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El cargo de inspectora no otorgaba a estas mujeres ca-
pacidad de votar en las decisiones del Consejo, no obstante 
estaba revestido de cierta autoridad por ser quienes arti-
culaban la relación de una tríada importante para el sos-
tenimiento de la vida de parte de los sectores populares, 
a saber: las instituciones de asistencia (hospitales, mater-
nidad, asilos), las damas de la sociedad de beneficencia, y 
mediante ellas, el gobierno de la provincia. El relevamiento 
de las condiciones en que se encontraban las instituciones, 
las visitas a las niñas y niños al menos una vez a la semana, 
la provisión de necesidades específicas, el control del pre-
supuesto, entre otras acciones, las constituía en un engra-
naje fundamental para el funcionamiento de la asistencia 
social, como también las reafirmaba en el desarrollo de las 
tareas feminizadas para la reproducción cotidiana de las 
condiciones de vida, aunque desde un espacio público que 
permitió a estas mujeres hacer de la “performance de la 
caridad” un acto de reconocimiento político (Guy, 2011).

Dada la importancia de estas tareas, sobre todo por lo 
redituable que resultaban para el Estado, desde el Regla-
mento de la SB se pretendía garantizar la permanencia y 
discreción en los cargos mediante la exigencia escrita de 
un compromiso exclusivo, una suerte de consagración ma-
trimonial con la institución, donde cualquier infidelidad 
institucional era penada con la expulsión de aquellas Ins-
pectoras o Consejeras que formaran parte de otro directo-
rio o de corporaciones de otras instituciones. Esta exigen-
cia sugiere que, si bien estas inspectoras no eran formadas 
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profesionalmente, constituían un capital importante de co-
nocimientos sobre el funcionamiento interno de las insti-
tuciones, por lo cual se intentaba retenerlas en tanto eran 
poseedoras de saberes indispensables para la intervención 
y administración. Esta reglamentación sobre los espacios 
de participación encuentra también su fundamento en que 
las damas de la SB controlaban los principales hospitales 
de la zona -que aún siguen siendo de referencia para la 
provincia-, entonces, si alguna de estas mujeres partía a 
otra institución, se perderían “insumos” de la maquinaria 
de la atención social.

Estas tareas de las instituciones de beneficencia, en par-
ticular las de la SB, facilitaron al Estado contar con mano de 
obra que organizara la reproducción social de los sectores 
que no podían garantizar materialmente su supervivencia 
cotidiana. El Estado hizo uso de la fuerza de trabajo de las 
damas de la caridad de un modo polivalente que le per-
mitía no solo abaratar los gastos de reproducción social 
de los habitantes del Estado y garantizar el control bajo su 
órbita a través de las múltiples funciones ejercidas por es-
tas mujeres (inspección, educación, gestión de personal en 
las instituciones a su cargo, etc.); sino también valerse de 
mano de obra experimentada sin intercambiar estipendio 
alguno. 

Además de la SB había otras instituciones de carácter 
laico, como la Sociedad de Beneficencia Francesa “Dames 
Francaises Bienefaisance”, fundada en 1908. Contó con al-
rededor de cien socios y socias, y se dedicaba mayormente 
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a dar amparo y ayuda económica a individuos pertenecien-
tes a la colectividad, entregando ropas, alimentos e incluso 
juguetes. Una de las tareas destacadas era la atención a 
mujeres viudas y sus hijos, quienes eran beneficiarios de 
ciertas donaciones luego de la visita de las inspectoras de 
esta Sociedad. De manera similar funcionaba la Sociedad 
Italiana de Beneficencia Hospédale Umberto I -posterior-
mente Hospital Italiano-, creada en 1886. Nucleó a más de 
mil doscientos socios, hecho que no resulta llamativo dado 
el elevado número de residentes italianos que habitaban 
en la capital. Puesto que muchos italianos vivían y traba-
jaban en la ciudad, se organizaron como comunidad para 
garantizar el sustento de aquellos que dependían de una 
ayuda porque tenían inconvenientes causados por enfer-
medad, abandono o falta de trabajo. 

Recordemos que la ciudad de La Plata contaba con un 
alto índice de inmigrantes que, a diferencia de los italianos 
y los españoles, eran menos en cantidad pero también se 
organizaban en sociedades de socorros mutuos que procu-
raban mantener la cultura de sus países de origen y aten-
der a la salud y otras necesidades vitales de la comunidad 
(Vallejos, 2015, p. 39). En la organización de sociedades de 
socorros mutuos se identificaban “los paisanos”, pero tam-
bién se sumaban camaradas de trabajo. Así, desde finales 
del siglo XIX, se formaron más de veinte mutualidades en 
la ciudad que desplegaron su actividad hasta alrededor de 
1920, cuando cesaron las inmigraciones masivas en el país. 
Estas prácticas de apoyo mutuo entre inmigrantes se hicie-
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ron extensivas entre compañeros de oficio, hecho que per-
mitió fortalecer el temprano movimiento obrero argentino 
con las experiencias de sus inmigrantes.

Otro grupo de mujeres que también se dedicó al abor-
daje de la niñez abandonada fue la Sociedad Protectora 
de la Infancia. Fundada en 1905 por iniciativa de la direc-
ción y personal docente de la Escuela Superior Mixta Nº 
3 de La Plata, pretendía convocar a “grupos de vecinos” 
que se organizarían de manera supuestamente autónoma 
para “llenar sus propósitos a favor de la niñez necesitada”. 
Su principal objetivo era cooperar con el éxito de la tarea 
educacional. Al igual que otros colectivos ya mencionados, 
éste tambien se ocupaba de proveer una atención de or-
den material y moral, aunque se diferenciaba por entregar 
una ayuda de orden intelectual. De esta manera, la Socie-
dad Protectora de la Primera Infancia se encargó tanto de 
entregar alimentos, asistencia médica, libros, útiles y me-
dicamentos, a los y las niñas; como así también de garanti-
zarles becas para estudiar en otras ciudades, incluso en el 
extranjero; a la vez que motorizaron la creación de colonias 
escolares, visitas vacacionales, organización de bibliotecas 
para los y las niñas, brindaron conferencias para la divulga-
ción de temas relacionados a los estudios primarios, entre 
otros, e incluso cooperaron en la publicación de tesis y es-
tudios que fueran utilizables por niñas y niños. 

Si bien en el estatuto no se menciona quiénes son las 
que se dedican a cada tarea, sí están mencionadas las más 
de treinta mujeres que eran parte de la comisión directiva 
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y de la comisión auxiliar, como también las más de cincuen-
ta socias protectoras. El interés por la elevación intelectual 
de los niños y las niñas de los sectores populares distin-
gue esta ayuda social de las otras que limitaban su acción 
a la entrega de paliativos alimentarios y de cuidado. Esta 
fuerte dedicación a la formación de los y las niñas es un 
elemento común con las acciones de asistencia social que 
realizaba el socialismo y el anarquismo, cuyo interés en la 
difusión educativa pretendía elevar culturalmente a los 
obreros para asegurar mejores condiciones de vida. Cabe 
aclarar que si bien el socialismo argentino no pretendía la 
transformación de condiciones materiales de existencia, 
procuró producir pequeñas reformas desde la instrucción 
cultural. Ejemplo de ello fue la promoción educativa en 
materia de higiene, salubridad y vivienda para el proleta-
riado, hecho que los ligó a las primeras filas del reformismo 
sanitario (Barrancos, 1996, p. 177).

Otro agente importante en la intervención fue la iglesia 
católica. Mediante la encíclica Rerum Novarum fomentó la 
solidaridad y organización de los trabajadores, hecho que 
generó disputas con los sectores de izquierda respecto a 
quién capitalizaría tales luchas (Belmartino, 1996, p. 224). 
Sin embargo, la institución católica ya realizaba su inter-
vención con antelación a la formación del Estado nacional 
teniendo bajo su dominio a gran parte de las instituciones 
encargadas de atender a los sectores empobrecidos, aban-
donados y/o carentes de atención a la salud, precediendo 
a la Sociedad de Beneficencia y a las organizaciones de so-
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corros mutuos. Entre las principales congregaciones reli-
giosas dedicadas a la beneficencia y a la caridad en la ciu-
dad estaban las Damas de la Providencia, Instituto Sagrada 
Familia, Nuestra Señora de Luján y San Vicente de Paul. Las 
primeras se dedicaban a la recaudación de fondos para el 
sostenimiento de su obra caritativa y además educaban en 
la fe cristiana a niñas que carecían de medios para la ins-
trucción. 

Las Damas de San Vicente de Paul realizaban obras de 
caridad, esgrimiendo una excusa que diera permiso a la vi-
sita. Una de las modalidades era ingresar al hogar de per-
sonas de los sectores populares y ofrecer “un ramillete de 
bonos espirituales” que consistían en un socorro material 
y moral. En este ramillete se incluían los bienes necesarios 
para la vida cotidiana, como alimentos, ropas, remedios, 
entre otros, además, entregaban instrucción moral y reli-
giosa. En el “Manual del Socio de San Vicente de Paul para 
las Visitas a Domicilio” de 1888, se detalla el objetivo de 
las mismas: “Por el medio del bono y socorro material, nos 
introducimos en la casa del pobre y por consiguiente fa-
cilitamos la distribución del bono espiritual, cuyo valor es 
la santificación recíproca del visitador y de los visitados” 
(1888, p. 7). 

La propuesta de intervención de las mujeres de San Vi-
cente de Paul era utilizar la visita para ingresar a la casa, 
ser partícipes de momentos de cotidianeidad que pudie-
ran convertirse en ocasiones para habilitar un diálogo del 
cual obtener información sobre el grupo, y además, educar 
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en la doctrina cristiana a las familias pobres. Como señala 
Oliva (2015), estas visitas no solo eran para la provisión 
de recursos indispensables para la reproducción social y 
la palabra cristiana, sino que también se hacían eco de 
las demandas colectivas y ofrecían ayuda para dar cuenta 
de una necesidad grupal y no de una exigencia individual 
(p. 58- 63). 

Tantos las mujeres nucleadas en Sociedades de Benefi-
cencia así como las mujeres que participaban en entidades 
religiosas, llevaron adelante acciones que facilitaron la in-
tervención sobre las carencias que dificultaban la repro-
ducción cotidiana de una manera sistemática y organizada. 
De este modo, le permitían al gobierno provincial tener co-
nocimiento acerca de cuántas personas eran atendidas en 
los hospitales, dispensarios de salud, albergues de niños 
y casas de madres. A su vez, en estas prácticas aparecen 
modos de intervención que posteriormente serán consti-
tutivos de la profesionalización de la disciplina, tal como 
la visita, la inspección, el relevamiento de información, el 
registro de su acción, el ingreso en la vida privada, la edu-
cación moral e higiénica, entre otros. Andrea Oliva refiere 
a que estas modalidades de intervención, como suminis-
tro de recursos, las visitas de control, de vigilancia de las 
condiciones de trabajo y también de profilaxis y control de 
las condiciones de vida, configuraron el campo profesio-
nal, sobre todo en la ciudad de Buenos Aires (2015, p. 57-
96). Para el caso de La Plata encontramos que hay modos 
similares de intervención, particularmente estas prácticas 
fueron realizadas por los grupos de mujeres de San Vicen-
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te de Paul que se dedicaban al suministro de recursos y 
también a inculcar educación moral y cristiana. En el caso 
de las Inspectoras de la SB, tomaron a su cargo las visitas 
de control a las instituciones dedicadas a la asistencia de 
personas hospitalizadas y de mujeres madres y niños. Es 
importante señalar que las acciones de estas mujeres re-
sultaron imprescindibles para la posterior articulación de 
un sistema de sanitario y de atención infantil de la ciudad 
de La Plata (Colángelo, 2008, p. 35-39).  

Los y las burócratas de la asistencia social municipal

Las acciones para paliar las necesidades de los sectores 
populares, de los niños y de las madres no solo preten-
dían la elevación moral de quien obtenía la ayuda o de la 
misma inspectora o visitadora que entregaba la donación, 
eran también una estrategia interventiva que buscaba vigi-
lar y controlar a los grupos imposibilitados de garantizar su 
reproducción material y afectiva de manera cotidiana, con 
el fin de evitar la alteración del ordenamiento pretendido 
por los sectores liberales y conservadores a cargo de las 
distintas esferas estatales. Por tal razón se trató de incidir, 
en principio, de manera desarticulada pero haciendo pre-
sente al Estado mediante distintas estrategias. 

Desde el año 1885 existía una pequeña enfermería en-
cargada de atender primeros auxilios. Ubicada en la zona 
céntrica por pedido de la policía, al poco tiempo y como 
consecuencia del elevado crecimiento poblacional de la 
ciudad, este primer servicio resultó insuficiente. En 1890, 
con la Ley N° 2338 se crea la Asistencia Pública (AP) de la 
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ciudad, encargada de la Dirección y Superintendencia de 
todos los establecimientos sanitarios, en dependencia del 
gobierno de la provincia. La obligación de la AP era brindar 
atención médica de urgencia y de manera gratuita, tam-
bién realizaban placas radiográficas y entregaban medica-
mentos. Su radio de acción llegaba hasta los barrios peri-
féricos, aunque por el crecimiento de la región entre las 
décadas de 1910 y 1920 las zonas de Ensenada, Berisso, 
Melchor Romero y Los Hornos lograron tener su sede con 
personal técnico y administrativo, junto a modernos me-
dios de locomoción propios. Si bien dependía del Consejo 
de Higiene Provincial, materialmente fue el Poder Ejecuti-
vo municipal quien se responsabilizó de su mantenimiento 
efectivo hasta 1911, cuando pasa a ser sección de la Salu-
bridad Pública de la provincia de Buenos Aires por la Ley N° 
3.360 (Sempe, 1969, p. 23).

Quienes hacían uso de los servicios de la AP debían jus-
tificar la necesidad de acceder a ellos mediante su “libreta 
de pobre”. Una vez en la institución se les confeccionaba 
una ficha de identificación (Sempe, 1969, p. 24) para tener 
mayor información acerca de quién se atendía, sus con-
diciones de vida y el grupo de convivencia, instrumento 
sumamente útil para el control social y sanitario de los sec-
tores pobres. Esta práctica será retomada en la formación 
profesional de las visitadoras de higiene social. Sin embar-
go, para el caso de la AP resulta curioso que no se mencio-
ne en las memorias anuales quiénes son las personas que 
hacen estas fichas, tampoco quiénes atendían en primera 
instancia a las personas recién llegadas a los consultorios, 
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quién los derivaba y ordenaba en alguna instancia poste-
rior de atención. 

No sabemos con certeza quiénes eran las personas en-
cargadas de realizar las tareas que facilitaban las labores 
de los médicos y de la burocracia sociosanitaria, quiénes 
comunicaban y tomaban nota de los datos que presenta-
ban las personas que se acercaban, ni tampoco sabemos 
cómo confeccionaban los informes sobre su vida cotidiana. 
No obstante, sabiendo que la AP dependía de las acciones 
de inspección y control que realizaban las mujeres de la SB 
en las instituciones a su cargo (Grau, 1954, p. 71), podría-
mos suponer que la participación de las mujeres se exten-
día a la realización de estas tareas de auxilio y conexión 
entre “usuarios” de servicios socio sanitarios y trabajado-
res y trabajadoras, aunque no podría afirmar que eran las 
únicas en tal desempeño.

Además de la AP, el gobierno municipal también conta-
ba con una oficina de atención sociosanitaria dependiente 
de la Inspección de Sanidad. Ésta brindaba servicios mé-
dicos básicos a quienes tenían la libreta de pobre y se en-
cargaba de realizar acciones de inspección a clubes, bares, 
comercios y prostíbulos, como así también acciones de 
difusión para el cuidado sanitario. Realizaba inspecciones 
de orden corporal como exámenes médicos a conductores 
de vehículos, a aspirantes a ocupar puestos en la adminis-
tración comunal y a obreros dependientes de la municipa-
lidad, asimismo constataba enfermedades de empleados 
municipales y podía realizar informes periciales a los efec-
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tos de la Ley de Accidentes de Trabajo ante el Departamen-
to Provincial del Trabajo y de los Tribunales. Pero además 
de ocuparse de pobres, inspeccionar las condiciones físicas 
de conductores, aspirantes y trabajadores del municipio, y 
ser partícipes en procesos judiciales acerca de la salubri-
dad de los trabajadores, la Inspección se encargó con mu-
cho énfasis del control de enfermedades venéreas a tra-
vés de la realización de análisis a las trabajadoras sexuales 
y usuarios hombres que pudieran estar infectados por el 
consumo de sus servicios. El interés por el control de la sa-
lud de las trabajadoras sexuales era parte de una larga cru-
zada desde el municipio en contra de la reglamentación de 
la prostitución. Tal era la lucha emprendida desde la ciudad 
que logró abolir el trabajo sexual en el año 1935 mediante 
la ordenanza N° 128, la que se adelantó dos años a la Ley 
de Profilaxis Social. 

En este caso tampoco son mencionadas quiénes son 
las personas que se acercan a los y las afectadas, quiénes 
atienden, arman las fichas y recepcionan a los pacientes. 
Solo aparecen mencionados los médicos a cargo de los 
consultorios, mientras que las tareas auxiliares no son si-
quiera citadas. 

El aumento de la demanda de atención 
en la asistencia social

La intervención sobre la cuestión social que realizaban 
desde fines del siglo XIX, inspectoras, mujeres de órdenes 
religiosas, visitadoras, médicos, burócratas y “agentes sin 
nombre”, muestra la pretensión por prestar un abordaje 
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más completo de las problemáticas sociosanitarias. Las de-
mandas colectivas por mejores condiciones de vida hicie-
ron que el Estado interviniera para atenuar posibles con-
flictos, buscando al mismo tiempo educar y fortalecer la 
mano de obra activa y a los niños y niñas que engrosarían 
las filas del proletariado local. 

Durante la década de 1920, se produce en la región un 
despliegue de nuevas instituciones de atención sociosani-
tarias que pretendían abordar dos problemáticas principa-
les, por una parte, la intervención en las zonas aledañas al 
casco urbano para el combate contra la tuberculosis y, por 
otra, abordar en toda la región la higiene materno infantil. 
Es así que, en 1922, se creó el primer dispensario antitu-
berculoso de la Liga Popular contra la Tuberculosis de La 
Plata y el dispensario para el tratamiento del tracoma en 
Tolosa. Con la apertura de estos espacios el gobierno mu-
nicipal y provincial se hacía eco de las campañas y lucha 
contra la tuberculosis, enfermedad que, si bien era foco de 
la medicina social, recién en la década de 1930 será objeto 
de políticas públicas. Esta enfermedad era vinculada a los 
sectores populares porque dadas sus precarias condicio-
nes de vida podían infectarse con facilidad. Recordemos 
que el bacilo de Koch que trasmitía la enfermedad se en-
contraba en lugares hacinados y poco ventilados, por ello 
el principal sector que se buscaba controlar y educar es-
taba conformado por aquellos que vivían en condiciones 
paupérrimas, aunque toda la sociedad era susceptible de 
contagio. Durante las primeras décadas del siglo XX, esta 
enfermedad era un signo de degeneración y de decadencia 
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material y espiritual de los individuos, aunque en ella tam-
bién radicó una posibilidad de crear escenarios saludables 
alternativos. En el año 1935 se creó otro dispensario en la 
ciudad por intermedio de acciones llevadas adelante por la 
Cruzada Nacional contra la Tuberculosis.

Otra de las problemáticas sociosanitarias por abordar 
fue el vínculo madre-hijo. La ciudad capital contaba con 
una única maternidad provincial existente desde 1908, a 
la que se sumó el dispensario de lactantes Carlos Ferreira 
fundado en 1928. En paralelo, la SB proyectaba la creación 
de una Casa Cuna e Instituto de Puericultura, contando en 
1935 con la aprobación del Senado de la provincia de Bue-
nos Aires, en tanto sus obras se iniciaron en 1938 y culmi-
naron en 1942. Es importante señalar que este aumento 
en la cantidad de instituciones dedicadas a la atención ma-
terno infantil en la región de La Plata, Berisso y Ensenada 
se mantendrá durante el gobierno peronista, aunque con 
antelación a la llegada al poder de Juan Domingo Perón 
había en la zona más de cincuenta instituciones dedicadas 
a la cuestión.

Si bien las políticas sanitarias y asistencialistas de las 
primeras décadas del siglo XX tuvieron como eje la preo-
cupación por la cuestión social –evidente en la pobreza, 
la marginalidad y el desarrollo de enfermedades-, también 
estaba presente la cuestión de las mujeres madres y tra-
bajadoras (Suriano, 2002) en tanto el control de los méto-
dos de regulación de la reproducción y la elevada tasa de 
mortalidad infantil colocó en el centro de la escena la pre-
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ocupación por el desarrollo del núcleo doméstico. En este 
sentido, el discurso médico apeló a la búsqueda de multi-
plicidad de mecanismos para que las mujeres asuman la 
maternidad como único destino en la sociedad (Nari, 2004; 
Biernat y Ramacciotti, 2013). 

La coyuntura de 1920 y 1940 guarda particularidades 
importantes de señalar. Durante la década de 1920 ope-
ra un cambio en la atención sociosanitaria, iniciándose un 
período de crisis en que algunas dificultades respecto a la 
atención se pretenden resolver con una mayor incidencia 
estatal. Al mismo tiempo, se pone en cuestionamiento la 
atención dedicada desde las instituciones de beneficencia, 
la SB (Grau, 1949) y las mutualidades de socorros mutuos, 
hecho que será evidente en la primera mitad de la déca-
da de 1940, pero será mayormente abordada por el pero-
nismo (Belmartino, 2005, p. 76). Uno de los elementos a 
considerar es que, luego de la primera guerra mundial, se 
detuvo el flujo inmigratorio que ingresaba al país, lo que 
provocó fuertes debates sobre cómo formar una pobla-
ción nativa sana y fuerte que fuera útil para el desarrollo 
productivo nacional frente a la ausencia de los “blancos” 
proletarios llegados de Europa. Esto no solo era una pre-
ocupación de orden cuantitativo, sino también cualitati-
vo, y dada la incidencia que tenía el poder médico en la 
definición de políticas sociales, se buscaron respuestas en 
esa tónica. Dos problemas centrales para el desarrollo cua-
litativo y cuantitativo de la población eran la mortalidad 
infantil y el descenso del número de nacimientos, proble-
mas tanto de origen demográfico como social. Las inmi-



292

graciones masivas, las migraciones internas del campo a 
la ciudad producidas en la región por la crisis de 1930, la 
rápida urbanización, el trabajo femenino, entre otras, eran 
consideradas causantes de las problemáticas del desarro-
llo familiar y debían ser corregidas. Los principales focos de 
este malestar recaían en las mujeres madres sin compañía 
masculina o que trabajaban fuera del espacio doméstico, 
en los hijos e hijas ilegítimas, en la infancia abandonada y 
en el descenso de la natalidad, hechos que impactaban en 
las nuevas costumbres y que desestabilizaron los patrones 
normativos de reproducción social (Biernat y Ramacciotti, 
2013, p. 37).

Si bien estas problemáticas eran parte del acelerado rit-
mo de crecimiento urbano de la región, quienes aparecie-
ron como responsables de los cambios en las costumbres 
fueron las mujeres madres, sobre todo de los sectores po-
pulares (Grassi, 1989; Lobato 2000; Nari, 2004; Biernat y 
Ramacciotti, 2014). 

En la ciudad, el malestar económico de la década de 
1930 no sólo se evidenció en el crecimiento de las institu-
ciones de atención sociosanitaria, también se tradujo en 
un aumento de la demanda de servicios médicos y asisten-
ciales a la Asistencia Pública local que superó el cincuenta 
por ciento del trabajo que previamente realizaba. Por este 
motivo, desde el año 1932 se reorganizaron los servicios 
que brindaba la Asistencia Pública, con la aprobación del 
Consejo General de Higiene y del Poder Ejecutivo, a fin de 
garantizar la atención médica de urgencia todos los días 
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para “toda persona sin distinción de clases ni categoría, 
absolutamente gratuita”. Además, buscaron garantizar la 
asistencia a través de médicos a domicilio y en consulto-
rios “para aquellas personas que posean certificado de po-
breza, como así también para los que careciendo de dicho 
comprobante hagan presumir la necesidad de utilizar ser-
vicios de Asistencia Pública”. El nuevo reglamento eviden-
ció dos cuestiones: por una parte, la preocupación por el 
aumento de los sectores empobrecidos que necesitaban 
de la atención gratuita, y por otro, la extensión del servicio 
de visitas a los hogares de los sectores menos favorecidos 
y la incipiente necesidad de auxiliar estas acciones, para lo 
cual fueron convocados los practicantes no graduados en 
ciencias médicas.

Con este aumento en la demanda de los servicios de 
asistencia, se utilizó como estrategia la difusión educativa 
de la higiene a fin de lograr una mayor inserción en los 
sectores populares sobre los que reposaba el peligro de 
“degeneración” de la raza y desmoralización social. Dos le-
yes provinciales se proponían atacar la raíz de estos males 
socio sanitarios de la región: la Ley N° 4.377 de “Profilaxis 
de la tuberculosis” sancionada el 9 de enero de 1936, que 
perseguía la prevención y educación de la población, so-
bre todo de los sectores trabajadores; y la Ley N° 4.547 de 
“Protección a la infancia”, con la que se creó una dirección 
con el mismo nombre a fin de controlar los establecimien-
tos e instituciones que se encargaban de los menores de 
edad. En los debates para la sanción de cada una de estas 
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legislaciones se reflejó la necesidad de realizar una asisten-
cia social organizada con fines científicos, incluso se men-
cionó el interés por “crear un cuerpo de visitadoras”, pero 
la idea no prosperó desde el Estado.

La preocupación por la formación profesional de quie-
nes intervendrían en la atención de las mujeres madres, ni-
ños, niñas, trabajadores y trabajadoras de sectores popu-
lares, también se manifestó desde otras dos instituciones. 
Por un lado, la Liga Popular de Lucha contra la Tuberculosis 
de la Provincia de Buenos Aires, que atendía a infectados 
de tuberculosis y realizaba visitas domiciliarias, proponía 
que las visitadoras de la institución tuvieran un tiempo de 
tres meses de práctica en el desempeño de sus tareas: vi-
sitar domicilios para ver las condiciones de las familias 
afectadas y persuadirlos para que se acercaran a alguno 
de los dispensarios, asistir a quienes se allegaran al cen-
tro de salud y entregar alimentos a los enfermos. Con las 
exigencias de práctica y experiencia se procuraba mejorar 
el servicio de atención que prestaba la Liga en un período 
en que aumentaba la demanda de 13.703 personas en 
1936 a 14.373 en 1937. Tal era la petición de sus servicios 
que en 1938 se logró instalar otro preventorio donde se 
internaron a niños infectados, aislados de sus familias y 
con un tratamiento higiénico y dietético afín a las exigen-
cias de atención. 

Parece evidente que con el aumento de la demanda de 
la atención sociosanitaria de los sectores más carenciados 
se exigía una mayor especialización para el desarrollo de la 
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tarea de asistencia social capaz de organizar y abaratar los 
costos de atención desde un ordenamiento científico.

Por su parte, el Cuerpo Médico Escolar de la provincia 
de Buenos Aires formaba visitadoras de higiene escolar 
desde 1927. Éstas se dedicaban a educar e instruir a los 
niños y a sus familias en hábitos higiénicos, también rea-
lizaban conferencias y propaganda en las escuelas, hecho 
que facilitó la promoción de la medicalización de los niños 
escolares. Las visitadoras encargadas de trabajar junto a 
los escolares confeccionaban las fichas antropométricas de 
los niños, estudiaban las psicopatologías de aquellos con 
algún tipo de retardo madurativo, e inculcaban hábitos de 
higiene en la lucha contra la tuberculosis.

Este complejo abordaje de la atención social y la pre-
tensión por profesionalizar la visita, la vigilancia, la difusión 
de conocimientos y el relevo de información, nos indican 
varias cuestiones. En principio, como ya hemos desarrolla-
do, desde fines del siglo XIX hubo distintas estrategias de 
intervención en el control de la cuestión social a fin de evi-
tar conflictos sociales por parte de los sectores imposibili-
tados de reproducir su existencia diaria debido a sus con-
diciones materiales. Por eso, desde la SB, obras de caridad, 
asistencia pública, dispensarios, entre otras instituciones, 
se intentó garantizar las condiciones básicas para la repro-
ducción cotidiana de los habitantes (por ejemplo, a través 
de donaciones de ropa, alimentos, albergue, atención sa-
nitaria gratuita, etc.). De estas prácticas se desprendieron 
distintos dispositivos que facilitaron el trabajo, como la 
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inspección, la vigilancia, la observación, la realización de fi-
chas e informes que, de alguna manera, fueron delineando 
los modos de intervención y los dispositivos para la obten-
ción de información, que sostuvieron como constante la 
participación de las mujeres, a pesar de que en el caso de 
la inspección sanitaria municipal solo podemos suponerlo 
porque no aparecen mencionadas. No obstante, a partir 
de la década de 1930, con el aumento del malestar social 
producido por la crisis económica internacional, se hace 
necesario dar respuesta desde el Estado para abordar las 
problemáticas de reproducción social. 

La influencia de la Conferencia Nacional 
de Asistencia Social 

La nueva década se iniciaba con un claro reclamo de 
los sectores populares y de los sectores dominantes exi-
giendo una mayor intervención del Estado. En una coyun-
tura de democracia restringida, iniciada por un período de 
intervencionismo militar conocido como “la restauración 
conservadora” que desplazó del poder ejecutivo a Hipólito 
Yrigoyen, líder de la UCR, para dar lugar al gobierno de la 
Concordancia (De Luque y Scaltritti, 2011), desde el Esta-
do se buscaban soluciones al malestar económico afron-
tado por trabajadores rurales y urbanos con el objetivo de 
evitar conflictos sociales. En ese contexto, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y de Culto a cargo de Carlos Saave-
dra Lamas convocó a la Primera Conferencia Nacional de 
Asistencia Social a celebrarse en la ciudad de Buenos Ai-
res durante el mes de noviembre de 1933. Tal como señala 
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Claudia Krmpotic (2011), este evento constituye un ante-
cedente significativo en el proceso de profesionalización 
de la ayuda social, como así también un nuevo punto de 
partida en la conformación de políticas sociales en función 
de la redefinición que establece el Estado en materia de 
intervención y que servirán de referencia para las que de-
sarrolle el peronismo posteriormente (p. 41-43).

Para la Conferencia fueron convocadas distintas insti-
tuciones públicas y privadas dedicadas a la asistencia so-
cial con el fin de debatir y proyectar estrategias para la 
centralización de acciones a fin de maximizar los esfuer-
zos de obras de asistencia social pública y privada. El ob-
jetivo particular era poder desarticular posibles conflictos 
sociales desprendidos de la crisis y la miseria a través de 
la unidad de esfuerzos y la flexibilidad en las acciones de 
todas las organizaciones dedicadas a la asistencia social. 
Para ello resultaba imprescindible presentar las acciones 
que realizaban las obras de asistencia en todo el país, fue-
ran de orden católico, científico, liberal o socialista, a fin de 
adaptar la asistencia a técnicas modernas y compartir las 
experiencias con el propósito de mejorar los métodos y sus 
resultados.

La jornada se dividió en más de treinta secciones de-
dicadas al tratamiento de problemas referidos a la organi-
zación y a la centralización de la asistencia, entre ellos: el 
financiamiento, la construcción de nuevos hospitales y asi-
los, la proyección de acciones de prevención, entre otras. 
Particularmente en las secciones dedicadas a los debates 
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sobre los modos en que se realizaba la asistencia social se 
indicaron quiénes eran los sujetos con los que trabajaban 
las obras, así se destacan: Asistencia de la Madre y el Re-
cién Nacido (Sección 14), Asistencia y Protección de la Pri-
mera y la Segunda Infancia (Secciones 16 y 17), Asistencia 
a Enfermos Comunes de hospitales (Sección 18), Coordina-
ción de la Asistencia a Enfermos Comunes (Sección 19) y 
otra diez secciones de la número veinte a la número trein-
ta dedicadas a la asistencia de enfermedades particula-
res: enfermos infectocontagiosos, tuberculosos, leprosos, 
alienados, frenasténicos, infectados de tracoma, pacientes 
con enfermedades tropicales, con paludismo, personas 
que padecían cáncer, con ceguera, sordera y mutismo. 

La séptima sección de la conferencia estuvo destinada 
exclusivamente a la formación del personal para las obras 
de Asistencia Social. Enfermeras, visitadoras de higiene 
social, asistentes sociales y superintendentes de usina 
eran los sujetos definidos en la conferencia como los en-
cargados de intervenir en la asistencia social. A cada uno 
de ellos les corresponderían distintas funciones y accio-
nes destinadas a remediar los efectos de la miseria o lu-
char contra las causas que generaban el malestar. Como 
ya hemos mencionado, durante este período la asistencia 
social era pensada como una estrategia integral en térmi-
nos de asistencia socio sanitaria con un importante peso 
de la medicina para la definición de políticas de acción. De 
algún modo, en esta etapa de formación de la profesión 
se hace evidente el carácter indefinido del Trabajo Social, 
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concibiéndose múltiples áreas de incumbencia profesional 
que finalmente confluirán en la misma disciplina, aunque 
mantenían diferencias entre las funciones profesionales. 
El Dr Alberto Zwanck, médico participe de la creación de 
la EVHS UBA y de la Escuela de Servicio Social del Museo 
Social Argentino, fue relator en la sección respecto del per-
sonal que debía estar en las obras de asistencia social. Allí 
manifestó: 

Que toda obra de Asistencia Social incorpore a su 
personal Visitadoras de Higiene Social o Asistentes 
Sociales –según sea la finalidad de la Obra- diploma-
dos en institutos de capacidad docente reconocida 
oficialmente de manera que puedan desarrollar su 
programa de acción de acuerdo con los principios y 
procedimientos técnicos del Servicio Social, única for-
ma científica de lograr un rendimiento social y econó-
mico que las convierta en organizaciones de utilidad 
pública (Zwanck, 1934, p. 48).

Es interesante la insistencia de Zwanck en la incorpora-
ción de visitadoras y asistentes diplomados y con conoci-
miento de las técnicas adecuadas para la intervención. El 
interés por profesionalizar a quienes se dedicarían a estas 
obras pretendía de algún modo garantizar un personal ca-
paz de afrontar soluciones a las refracciones de la cuestión 
social desde un abordaje científico y no sólo voluntario 
como sucedía hasta el momento. Para ello proponían dos 
modelos de trabajadores para la asistencia: visitadoras y 
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asistentes sociales que debían tener un aval institucional 
sobre su formación, aunque Zwanck no refiere cuál sería el 
organismo capaz de llevar adelante esa tarea.

 Pilades Dezeo, quien también disertó en la misma sec-
ción que su compañero de Cátedra y del Instituto de Higie-
ne Médica y Preventiva de la Facultad de Ciencias Médicas 
UBA, y de la EVHS UBA Alberto Zwanck, tomó el guante 
para responder sobre quiénes formarían a las profesiona-
les. En su exposición “Escuelas de Visitadoras de Higiene 
Social (Sus fines, organización, programas y métodos de 
enseñanza)”, propuso que: 

Las Escuelas de Visitadoras de Higiene Social deben 
funcionar anexas a las cátedras o institutos de Higiene 
de las Facultades de Medicina de las Universidades, 
única forma de garantir la capacidad docente de la 
escuela, y por lo tanto la idoneidad de las egresadas 
(Dezeo, 1934, p.49). 

Dezeo insistió en la centralidad de las universidades 
para la formación profesional de las visitadoras. Segura-
mente desde su espíritu reformista, este médico conside-
raba que las acciones educativas del nuevo grupo profe-
sional animarían a la elevación intelectual de los sectores 
populares. Dezeo podía plantear esta propuesta porque 
desde 1924 era parte de la EVHS UBA, por lo cual entendía 
que la preparación técnica de agentes permitiría ayudar en 
la organización de las instituciones de medicina preventiva 
y asistencia. 
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En la ciudad de La Plata, como hemos visto, ya se de-
sarrollaba la asistencia social y también estaban los cursos 
para visitadoras de higiene escolar. Sin embargo, al poco 
tiempo de la Conferencia Nacional de Asistencia Social, la 
UNLP se hará eco de esta demanda. Veremos a continua-
ción cuál era el escenario universitario platense para que 
la propuesta de creación de la Escuela para Visitadoras de 
Higiene Social pudiera efectivizarse.

El proyecto de exclaustración científica  
de los reformistas de la UNLP 

Antes de referirnos a la UNLP es necesario historizar 
brevemente cómo se construyó esta casa de altos estudios 
en la ciudad higiénica. A partir de 1885, la administración 
del joven Estado argentino asume la responsabilidad de 
sostener una política educativa de mantenimiento y direc-
ción de la educación superior a través de la Ley Nº 1.597 
que delineó el marco jurídico para el despliegue del mo-
delo científico educativo centrado en tres áreas: Medicina, 
Derecho y Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. Esta ley no 
sugería el modo en que las casas de estudio debían de-
sarrollar la promoción científica y profesional, vacío que 
fue capitalizado por los hombres de la elite política gober-
nante que se vieron posibilitados a desplegar su proyecto 
como dirigencia liberal. Las universidades existentes para 
fines del siglo XIX, como Buenos Aires y Córdoba, fueron 
nacionalizadas y quedaron bajo control estatal. Hombres 
de la elite que ocupaban cargos políticos también podían 
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hacer uso de las cátedras y monopolizar la producción de 
saberes y conocimientos sobre la sociedad. No obstante, 
estos reductos eran insuficientes, generando que otras 
elites regionales exigieran la creación de universidades en 
sus provincias donde formar a su dirigencia local, ejemplo 
de ello son Santa Fe (1889-1890) y La Plata (1890-1897). 
Las universidades no solo se dedicaron al control de los sa-
beres expertos –como a la expulsión de otros sistemas de 
conocimientos- y a la formación de la elite dirigente, asi-
mismo se hicieron cargo de la formación de profesionales y 
recursos técnicos requeridos para las distintas dependen-
cias de la burocracia estatal (Buchbinder, 2005; Graciano, 
2008; Lorenzo, 2016).

Desde la capital de la provincia de Buenos Aires se im-
pulsó la nacionalización de la Universidad provincial de La 
Plata en el año 1905 y desde allí se promovió un modelo 
de “universidad nueva” abocada a las tareas extensionis-
tas con las que intentaba diferenciarse del profesionalismo 
de la UBA (Vallejo, 2007). A pesar de contar con un bajo 
presupuesto y reducido número de alumnos, Joaquín V. 
González, ministro de Instrucción Pública del gobierno del 
Presidente Manuel Quintana, se proponía la construcción 
de una universidad capaz de continuar la construcción de 
conocimientos desde las ciencias naturales, especialmente 
agronomía y veterinaria (profesiones que resultaban úti-
les a la burguesía terrateniente de la provincia), y sumar 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales orientada al es-
tudio empírico de los problemas sociales y políticos. Con 
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esta propuesta aspiraba a generar una educación liberal y 
moderna similar a las universidades anglosajonas por su 
sentido práctico y utilitario, donde la producción de cono-
cimientos favoreciera el desarrollo de una clase dirigente 
regional capaz de conducir el proceso de modernización 
político y social (Buchbinder, 2005, p. 81-84). 

Durante la gestión de Joaquín V. González como presi-
dente de la UNLP, se impulsó la investigación y experimen-
tación, se crearon laboratorios, institutos de investigación, 
nuevas carreras y nuevas facultades, como la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación. Un elemento 
destacado de su propuesta era la exclaustración del conoci-
miento científico, es decir, la difusión de los conocimientos 
producidos en la universidad a través de la extensión uni-
versitaria, planeando investigaciones enmarcadas en pro-
yectos de reforma social fundados en la ciencia. De algún 
modo, mediante las prácticas de extensión la universidad 
delineó y construyó posibles respuestas a las preocupacio-
nes de los sectores gobernantes respecto de los sectores 
trabajadores y populares.

La universidad moderna construida por González fun-
cionó como centro de formación de recursos técnicos y 
profesionales que articularon redes intelectuales entre pa-
res. Durante los años 1910-1930, distintos nucleamientos 
de sectores estudiantiles y docentes diseñaron proyectos y 
alternativas de construcción del conocimiento e inserción 
política en la sociedad. Entre ellos se destacan emprendi-
mientos intelectuales como el del grupo Renovación, in-
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tegrado por graduados y estudiantes que contaron entre 
sus acciones con la publicación de la revista Valoraciones. 
La acción de este grupo se basaba en la crítica al acade-
micismo y formalismo en el saber, la participación en el 
gobierno de la universidad, la solidaridad obrero-estudian-
til, la oposición al elitismo universitario y el afianzamiento 
de la identidad latinoamericana. Tal como señala Graciano 
(1999), este posicionamiento expresaba la impugnación a 
los valores culturales dominantes en la universidad y la so-
ciedad argentina. Una de las figuras principales del período 
fue Alejandro Korn, médico psiquiatra y filósofo, también 
profesor en las universidades de Buenos Aires y de La Pla-
ta, que fue uno de los pilares para la formación intelectual 
de los jóvenes universitarios. Si bien desde fines del siglo 
XIX era parte del radicalismo e incluso fue diputado provin-
cial, desde la década de 1920 se acercó progresivamente al 
pensamiento del socialismo a través de la figura de Juan B. 
Justo. La atracción por las ideas neokantianas orientadas a 
la crítica y superación del positivismo en amplios sectores 
de estudiantes y graduados, se hizo evidente en el segui-
miento del grupo Renovación al Partido Socialista cuando 
el “maestro” decidió involucrarse íntimamente con estos 
sectores (Graciano, 1999, p. 75- 76).

El interés por intervenir en la instrucción y elevación 
cultural de los sectores populares, sobre todo de los 
trabajadores, será una política temprana asumida por 
la UNLP, aunque quedará efectivizada con el triunfo del 
movimiento reformista. Aún resta indagar desde qué 
otras áreas del conocimiento asumieron el compromi-
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so de involucrarse con los sectores populares. Veamos a 
continuación la experiencia realizada por los estudiantes 
de medicina, algunos que posteriormente influirán en la 
creación de la EVHS UNLP.

La Escuela Preparatoria de Medicina 
y la Reforma Universitaria 

La Reforma Universitaria, iniciada en Córdoba en el año 
1918 y propagada rápidamente a las ciudades de Buenos 
Aires y de La Plata, se constituyó como un acontecimiento 
trascendental para la vida universitaria argentina. En esta 
exigencia del cuerpo estudiantil se manifestó la incapaci-
dad de las universidades para actualizar sus programas de 
estudio y su matrícula docente, pero sobre todo, dejó al 
descubierto la negativa de incluir a los estudiantes en el 
gobierno de la universidad. La situación política nacional, 
tensada por las críticas al gobierno radical, además del cli-
ma de reforma y represión sobre los sectores trabajadores, 
favoreció el despliegue de reivindicaciones del movimien-
to estudiantil que invitaba a inscribirse en un proceso de 
mayor alcance: el de la lucha por la democratización políti-
ca y el acceso a ella de los sectores medios de la sociedad 
(Portantiero, 1978). 

El movimiento estudiantil platense manifestó su recha-
zo a la política universitaria un año después que sus compa-
ñeros de la Federación Universitaria Cordobesa. La Federa-
ción Universitaria de La Plata inició una secuencia político 
insurreccional entre octubre de 1919 y junio de 1920 con 
la “Huelga Grande”. Las acciones del movimiento reformis-
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ta platense abarcaron un amplio pliego de solicitudes para 
exigir una transformación de la cultura institucional univer-
sitaria. En principio, exigieron la renovación de su sistema 
de enseñanza y que se removieran los cargos directivos y 
docentes de las facultades de la UNLP, como así también 
demandaron la incorporación de egresados y estudiantes 
reformistas para que participen en distintas cátedras.

La crítica que el movimiento estudiantil realizó al orde-
namiento de la UNLP, incluyó el cuestionamiento de las ba-
ses inglesas del modelo universitario al que se contraponía 
un modelo latinoamericanista. La intención por construir 
conocimientos que no estuvieran guiados por modelos ex-
tranjeros, como tampoco monopolizados por la burguesía, 
afirmaba la vieja posición de la UNLP en materia de ex-
tensión y trabajo social. Los estudiantes pedían el acceso 
del proletariado a la universidad con el fin de vincular sus 
luchas con el ideal político de la justicia social (De Lucía, 
2001, p. 25). 

Con la renuncia del entonces presidente Rodolfo Riva-
rola y con la llegada de Carlos Melo a la presidencia de la 
UNLP, los estudiantes lograron que se efectivizara su pro-
grama de lucha: participación en el gobierno universitario, 
asistencia libre y libertad de cátedra, participación estu-
diantil y de los egresados en el consejo académico, esta-
blecimiento de concursos para la designación de profeso-
res, renovación del plantel docente, reforma de los planes 
de estudio a fin de promover la investigación científica y 
una educación humanista (Graciano, 2008, p. 63).
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En la década de 1930, con la avanzada del gobierno 
de facto encabezado por el general Félix Uriburu, la in-
tervención de la universidad y la pretensión de restaurar 
el orden jerárquico, autoritario y tradicionalista en las 
casas de altos estudios, se echaron atrás los sueños re-
formistas. Sin embargo, con la llegada de Agustín P. Jus-
to al poder ejecutivo nacional en 1932, los estudiantes 
volvieron a tener participación en el gobierno universi-
tario (Castiñeiras, 1938). De este modo, los años ‘30 se 
caracterizaron por ser el momento en que los estudian-
tes reformistas se incorporaron de manera decisiva a la 
vida política nacional mediante la participación en par-
tidos políticos vinculados con las luchas de los sectores 
trabajadores y medios, hecho que los llevó a vincularse 
íntimamente con el Partido Socialista (Graciano, 1999, 
p. 85- 86).

En la primera mitad de la década de 1940, la relación 
de fuerzas al interior de la universidad parecía a favor de 
los estudiantes reformistas. En el año 1941 resultó electo 
presidente de la UNLP el Dr. Alfredo Palacios y con él se 
reanimó el proyecto de plasmar un programa orgánico de 
Universidad capaz de gestar alternativas políticas que de-
mandaba la realidad (Vallejos, 2007, p. 409- 411). Con las 
fuerzas políticas universitarias de su lado, los estudiantes 
y, posteriormente, graduados reformistas, promovieron 
la creación de cursos y espacios de formación profesional 
que dieran respuesta a las necesidades político económi-
cas de su contexto particular.
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En este contexto de disputa político académica, los es-
tudiantes no solo hicieron uso de las estrategias de acción 
directa como la huelga o toma de facultades, sino que 
también difundieron sus debates respecto de la forma-
ción profesional al interior de la universidad como parte 
de sus preocupaciones. Muestra de ello es La Revista del 
Centro de Estudiantes de Medicina, publicada entre los 
años 1921 y 1925. En la primera época establecida en-
tre 1921- 1922, publicaron tres números en los que se 
identificaron como parte de la vanguardia reformista. En 
esas publicaciones exigieron cortar con la dependencia 
que la Escuela Preparatoria de Medicina mantenía con la 
Facultad porteña, donde los estudiantes cursaban los úl-
timos dos años de su formación profesional, mientras los 
primeros tres eran realizados en la ciudad de La Plata. En 
sus páginas reflexionaron acerca de las competencias que 
les cabían en tanto universitarios reformistas, en especial 
sobre la extensión universitaria de los conocimientos a 
los sectores populares. 

La lucha iniciada por estos grupos estudiantiles para 
conseguir el reconocimiento como Facultad de Ciencias 
Médicas debió esperar hasta el año 1936. Este hito insti-
tucional posibilitó la creación y el desarrollo de cátedras 
encargadas de la formación y de la producción de cono-
cimientos en el ámbito académico, como fueron las cáte-
dras de Higiene Médica y Preventiva en 1936 a cargo del 
Dr. Pilades Dezeo y también la cátedra de Clínica Obstétrica 
creada en 1937, cuyo docente titular concursado fue el Dr. 
Victorio Monteverde. Ambas cátedras se abocarían a pro-
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blemáticas específicas de la cuestión social, por una parte, 
a la problemática de la higiene y la prevención de las enfer-
medades sociales, y por otra, a la relación madre-hijo des-
de la obstetricia. Incluso ambas compartirían proyectos de 
extensión para la difusión de sus conocimientos. Vale des-
tacar que no es casual el encuentro de estas dos cátedras 
puesto que la preocupación por la atención de las mujeres 
madres y los niños parecían reunir a estas dos áreas de 
conocimiento. En el mismo año en que estas cátedras son 
concursadas también se llevaba adelante la aprobación de 
la Ley Nacional Nº 12.341, mediante la que se estableció 
la creación de la Dirección de Maternidad e Infancia, ins-
taurada sobre la base del Departamento Nacional de Hi-
giene y la Sección de Asistencia y Protección a la Infancia. 
El objetivo principal de esta nueva dirección sería comba-
tir la morbimortalidad infantil y amparar a la mujer en su 
condición de madre “o futura madre”. Además, la creación 
de esta dirección pretendía estudiar la higiene social de 
la infancia, llevar adelante la inspección de las institucio-
nes oficiales y privadas que se ocuparan de la protección 
y asistencia a madres e hijos, realizar propaganda de los 
postulados de higiene social y eugenesia, sobre todo en 
puericultura e higiene infantil. Tal como hemos citado con 
antelación, esta mayor intervención estatal sobre el bino-
mio madre-hijo exigió una modificación de los servicios de 
salud, como también la formación de agentes que llevaran 
adelante campañas y controles. Si bien no aparecen cita-
das quiénes podrían ser las encargadas de tales tareas, de 
acuerdo al funcionamiento de la asistencia social y la be-
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neficencia, eran féminas quienes se encargaban de la aten-
ción a las mujeres madres y a la infancia desvalida. 

La nueva Dirección planeaba la creación de una Escue-
la de Servicio Social de la Infancia y también la creación 
de una Escuela de Puericultura a fin de garantizar una in-
tervención organizada según patrones comunes. Más allá 
de los alcances que hayan tenido estas escuelas, -y que no 
serán abordados en esta tesis por la amplitud que sugie-
ren-, es interesante considerar que esta ley promueve la 
profesionalización de la asistencia, en especial de quienes 
trabajaban con niños y madres, mediante un abordaje que 
conjugue el Servicio Social con la Puericultura y Obstetri-
cia. Esta novedosa propuesta no había sido parte de las 
currículas disponible en los años ‘30 por la EVHS UBA y 
tampoco por la Escuela de Servicio Social del Museo Social 
Argentino en la ciudad de Buenos Aires. En cambio, para 
los médicos de la UNLP resultarán de importancia cardinal 
e incluso serán dos de las cuatro especializaciones sugeri-
das por la EVHS local.

No obstante el encuentro de ambas cátedras, y la par-
ticipación del Jefe de la Cátedra de Obstetricia en la EVHS 
como también en los ciclos de radioconferencias, será Pi-
lades Dezeo quien, un año después de iniciado su cargo, 
impulsará el proyecto de creación de una Escuela para Vi-
sitadoras de Higiene Social con el fin de ampliar la acción 
de asistencia social que se llevaba adelante en todo el país, 
prestando especial atención a la cuestión de las mujeres 
madres y niños.
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La Creación de la Escuela para Visitadoras 
de Higiene Social de la UNLP

En el año 1937, el reciente profesor titular de Higiene 
médica y preventiva Pilades Dezeo junto con Alberto Zam-
bosco llevarán adelante la presentación al Consejo Aca-
démico del proyecto para la creación de la Escuela para 
Visitadoras de Higiene. El proyecto titulado “Escuela de 
Visitadoras de Higiene Médica y Preventiva” -que luego es 
mencionado como Escuela para Visitadoras de Higiene So-
cial- se presentó como parte del avance alcanzado por las 
ciencias médicas, en particular la higiene preventiva, pero 
también como parte de un movimiento mayor a nivel inter-
nacional iniciado por la Liga Internacional de las Naciones y 
la Cruz Roja, contando a nivel regional con el antecedente 
de la EVHS UBA, y también con la I Conferencia Nacional de 
Asistencia Social. La justificación del proyecto se basó en 
que era imprescindible la formación de un agente auxiliar 
de la medicina preventiva para el avance mismo de la cien-
cia, en tanto estas profesionales podrían “enfocar los fac-
tores sociales que acompañan a los netamente médicos”.

El objetivo de la formación de este personal sanitario 
auxiliar era permitir a las organizaciones de medicina pre-
ventiva un mayor rendimiento económico social a través 
de la ejecución de las siguientes funciones: realizar propa-
ganda y educación popular en materia de higiene y medici-
na preventiva con el objetivo de modificar hábitos y atraer 
al individuo y la familia hacia las organizaciones sanitarias; 
presentar al médico los antecedentes sociales y económi-
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cos involucrados en el malestar de los individuos, educar a 
quienes estuvieran afectados a fin de garantizar el cumpli-
miento de las prescripciones médicas y, por último, “ser un 
agente del servicio social, contribuyendo a la mejor organi-
zación de las instituciones de medicina preventiva” (Dezeo, 
1938, p.1).  

Reparemos por un momento en lo que implica el con-
cepto economizar, muy citado por los médicos a cargo de 
la formación profesional. La posibilidad de economizar 
permite aumentar las reservas mediante la reducción de 
la inversión para la realización de un determinado produc-
to elaborado o la entrega de un servicio a terceros, hecho 
que facilita una mayor ganancia a partir de invertir exiguos 
recursos para tal fin. Es decir, que si el objetivo era abara-
tar los costos de la intervención sobre la cuestión social 
mediante una intervención educativa y de carácter preven-
tivo para facilitar a las instituciones sanitarias la reducción 
de gastos en la atención de personas afectadas por tuber-
culosis, embarazos complejos, enfermedades congénitas, 
entre otros, no podemos pasar por alto que la estrategia 
preventiva también se valía del uso de la fuerza de trabajo 
de las mujeres, que mediante labores sin límites de tiempo 
y no reguladas formalmente facilitaban la desvalorización 
de su trabajo. 

Históricamente las mujeres habían facilitado la aten-
ción de los sectores desvalidos para reproducir sus con-
diciones cotidianas de vida (niños, ancianos, enfermos, 
entre otros), pero a partir de la década del ‘30 ya había 



313

un mercado de trabajo claramente delineado (educación a 
madres y niños, inspección a posibles afectados por las en-
fermedades venéreas, atención y prevención de la tuber-
culosis, etc.) en el que el Estado y sus agentes pretendían 
involucrarse a través de una mano de obra que no pusiera 
en peligro los privilegios de los médicos varones. Pero ade-
más de ser trabajadoras supuestamente dóciles, también 
debían ser instruidas. Así lo sostiene Dezeo en el Discurso 
Inaugural de la EVHS UNLP:

Es menester también poseer el conocimiento de una 
técnica adecuada para el estudio y solución de cada 
problema que la realidad social ofrece a fin de acre-
centar la eficacia del esfuerzo no malgastando ener-
gías en soluciones intuitivas, incompletas, a veces 
hasta contraproducentes, por falta de la guía que da 
la experiencia y la ciencia del servicio social (Dezeo, 
1938, p. 7).

Es decir, que más allá de las buenas intenciones de las 
mujeres que realizaban la asistencia social de manera pri-
vada o pública, la UNLP apeló a garantizar una formación 
técnica bajo el auspicio de la ciencia que evitara el malgas-
to de energías, y también de dinero, en soluciones que no 
resultaran definitivas.

El derrotero burocrático para la aprobación del proyec-
to de creación de la EVHS implicó el debate en distintas 
comisiones del Rectorado de la UNLP, donde se podría diri-
mir la utilidad y sostenibilidad de la nueva profesión. En su 
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tratamiento, la Comisión de Enseñanza aconsejó la apro-
bación de dicho proyecto por formar parte del “gran” mo-
vimiento de asistencia social que se está realizando en el 
país, cuya primera referencia era la I Conferencia de Asis-
tencia Social sucedida cuatro años antes. A pesar de este 
primer sostén, la Comisión de Economía y Finanzas se negó 
a dar el total apoyo pecuniario y sugirió que lo soliciten en 
los próximos años. A fin de que funcionara ofrecía un plan 
de pagos para docentes en función del arancel que paga-
rían las estudiantes. Esto demuestra el carácter subalterno 
al que se expulsaba a la nueva carrera, pero también la de-
cisión desde la Universidad de reforzar el circuito económi-
co de precariedad e infravaloración que la división sexual 
del trabajo establecía para las mujeres. 

El llamamiento exclusivo a las féminas para la forma-
ción en la EVHS no tuvo explicitaciones. Incluso dentro de 
las comisiones que trataron el proyecto no mencionaron, 
y menos aun cuestionaron, la convocatoria feminizada, lo 
que demuestra el poder de la ideología de la diferencia se-
xual. No solo las autoridades de la Universidad alentaban 
la subordinación de la EVHS, incluso los estudiantes de la 
Facultad de Medicina, reconocidos por su trayectoria re-
formista y combativa en la ciudad de La Plata, celebraron 
la presentación del proyecto de creación de la EVHS puesto 
que estaría “subordinado a las necesidades de una organi-
zación sanitaria eficiente”. En especial, porque esa posición 
subordinada suponía, entre otras cosas, no comprometer 
los recursos asignados en el presupuesto para la Facultad 
de Ciencias Médicas. 
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El espacio de cursada destinado fue la Escuela de Se-
ñoritas Liceo Víctor Mercante, a cargo de la Dra. en Bio-
logía Juana Cortelezzi, a quien Pilades Dezeo llamó en el 
discurso inaugural de la escuela “la colaboradora invisible” 
(1938, p. 2), a pesar de los importantes aportes materiales 
que hizo al desarrollo de la EVHS. La Escuela de Señoritas 
era un espacio propicio para el desarrollo de tareas educa-
tivas puesto que contaba con aulas y laboratorios libres du-
rante el horario vespertino que podían suplir las carencias 
edilicias de la Facultad de Ciencias Médicas. La Escuela de 
Señoritas Liceo Víctor Mercante es una de las escuelas que 
forma el sistema pre-universitario de la UNLP. Su matrícu-
la era exclusivamente de mujeres y daba una formación 
de seis años a sus estudiantes. Allí también se brindaban 
distintos cursos para las jóvenes en el nivel secundario y 
para graduadas, buscando formar una comunidad educa-
tiva intergeneracional de mujeres. Entre los cursos estaba 
la enseñanza de la cultura e idioma alemán dictado por el 
Instituto Cultural Argentino Germano. Un mes después de 
iniciados los cursos para la Escuela de Visitadoras de Hi-
giene Social, comenzaron a funcionar Cursos de Cocina de 
corta duración y también Cursos de Economía doméstica 
destinados a las estudiantes de años superiores. El Liceo 
prestaría sus instalaciones también a las reuniones de la 
Comisión Femenina del Club Universitario, quienes tam-
bién celebraron allí la constitución de la Sección Femenina 
del Club. 

En el discurso inaugural de la EVHS, Dezeo (1938) des-
tacó que la amplitud del campo de la medicina preventi-



316

va no podía ser colmada por los esfuerzos de los médicos, 
y por ello, su carácter social reclamaba la incorporación de 
nuevos elementos a fin de completar la obra médica con la 
social que, “día a día, la realidad exige”. La preocupación del 
médico higienista versó sobre las distintas fases del círcu-
lo de la miseria, que unida con la enfermedad y la muerte 
precoz, impedían el reajuste social de una parte importante 
de la población. La necesidad de intervención sobre los con-
flictos y las enfermedades sociales, como la tuberculosis, el 
alcoholismo, la sífilis, pretendía remediar la degeneración 
de la raza, temor en boga por los sectores eugenésicos que 
encontraban en estos males la pérdida de la nación. Si bien 
estas cuestiones interesaron a médicos, jueces, educado-
res, sacerdotes, entre otros, las mujeres aparecen como las 
indicadas para esta función, ya que por sus “sentimientos 
altruistas” y ser fuente inagotable de “perseverancia, resig-
nación y paciencia”, resultaron “insustituibles”.

Las características amorosas y altruistas adjudicadas 
a las mujeres no eran suficientes para la intervención so-
bre la cuestión social, de hecho las obras realizadas por la 
caridad y la beneficencia ya no podían auxiliar las nece-
sidades de “los nuevos desplazados”. Era necesaria una 
formación en salud pública, profilaxis y prevención social, 
que permitiría a las visitadoras “luchar con eficacia contra 
la intemperancia de las costumbres, contra la morbimor-
talidad materna e infantil, contra las enfermedades que 
desgastan al individuo, abrevian la vida o taran la descen-
dencia, degenerando la raza” (Dezeo, 1938, p.10-11). La 
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EVHS establecía una formación de dos años, el primero de 
orden preparatorio y común a todas, y el segundo dedica-
do a alguna de las especializaciones ofrecidas: visitadora 
de higiene escolar, visitadora para la profilaxis de la tuber-
culosis, visitadora en puericultura, y por último, visitadora 
para puericultura y obstetricia. Cada una de ellas requería 
distintos antecedentes, por ejemplo, las estudiantes que 
se especializaran en Profilaxis de Tuberculosis o Puericul-
tura se les demandaba comprobar el cursado de estudios 
secundarios, normales o especiales, incluso siendo parcia-
les, y en caso de no ser así deberían rendir un examen de 
ingreso. A las interesadas en el tratamiento de la Higiene 
Escolar se les pedía la presentación del título de maestra; 
mientras que a las dedicadas a la especialización en Obste-
tricia y Puericultura se les solicitaba ser parteras diploma-
das de la UNLP o alumnas de tercer año de dicha escuela, 
a condición de seguir el segundo año de la EVHS, luego de 
finalizado el tercero como obstetras. Este recorrido previo 
exigido a las jóvenes interesadas, como también el hecho 
de que pagaran sus estudios, sugiere que las estudiantes 
pertenecían a una clase media ascendente, y que en su in-
terés por participar como agentes del servicio social laico 
podían solventar los gastos de su formación como profe-
sionales universitarias (Di Liscia, 2014; Gavrila, 2016).

Prescriptivamente, las labores que a ellas correspon-
dían eran: trabajar junto al médico para la conservación o 
restablecimiento de la salud individual o colectiva, realizar 
propaganda para atraer al individuo o a la familia a la ins-



318

titución preventiva o curativa, presentar los antecedentes 
mórbidos o económicos sociales de la situación que de-
bían remediar, entre otros trabajos. 

Resulta destacable que en estas acciones de las visita-
doras también hubo un trabajo de orden intelectual a tra-
vés del estudio sistemático de las condiciones de vida de 
las personas afectadas junto con la presentación de dichos 
informes. Sin embargo, estas tareas no son reconocidas 
como parte del quehacer profesional, lo que refuerza su 
lugar subalterno. Se esperaba, además, que las visitadoras 
interpretaran la opinión técnica del médico para que edu-
caran a los sujetos en las causas sociales de sus males. Esta 
multiplicidad de acciones era el complemento de la acción 
social médica que los mismos galenos dejaban de cum-
plir para dar paso a una nueva profesional que auxiliara 
la totalidad del tratamiento, a pesar de que el diagnóstico 
final fuera privilegio de este grupo de poder en el ámbi-
to sanitario. La multiplicidad de tareas que debían cubrir 
las visitadoras suponía una innata capacidad de contención, 
ayuda en la resolución de problemas y una disponibilidad 
sin límites que se asocia con los roles atribuidos socialmente 
a las mujeres. Con esta situación, el Estado como principal 
empleador se favorecería de la polivalencia funcional de es-
tas profesionales que educaban, curaban, prevenían, hacían 
informes, vigilaban, vulgarizaban los saberes médicos, etc. 

A modo de cierre

A lo largo de este artículo he presentado cómo se or-
ganizó la asistencia social en la ciudad de La Plata desde 
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el momento de su fundación y el rol central que ocuparon 
las mujeres a través de la ejecución de las labores básicas 
para la reproducción social de los sectores mas vulnera-
bles. En el texto se puede evidenciar como se produjo una 
transformación en relación a la asistencia, en principio solo 
pretendía paliar necesidades básicas a fin de evitar conflic-
tos sociales, mediante aciones de la SB, obras de caridad, 
dispensarios de salud e incluso la asistencia pública, entre 
otros, que establecieron distintos dispositivos de interven-
ción como la vigilancia, la inspección, la realización de fi-
chas e informes, la observación, que, de alguna manera, 
fueron delineando los modos de trabajo y estrategias para 
la obtención de información, que tuvieron de manera sos-
tenida la participación de las féminas. Avanzada la década 
de 1920 y de 1930 con el crecimiento de la intervención 
estatal y la demanda por mejoras en la atención la profe-
sionalización de la asistencia resultó imprescindible, y par-
te de la nueva profesión se asentó sobre los dispositivos 
ya utilizados con antelación, como también en las mismas 
agentes de intervención, es decir, en las mujeres, quienes 
a la luz de los médicos resultaban agentes para una inter-
vención económica. 

Este derrotero hacia la profesionalización de la asis-
tencia social fue asumido por la UNLP como parte de su 
trayectoria en intervención social, pero, encontró una co-
yuntura clave para hacerlo luego de que los estudiantes 
y médicos reformistas se hallaran en cátedras cruciales 
para la intervención social como fue la de Higiene Médica 
y Preventiva. La voluntad de exclaustración del conoci-
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miento y el interés por elevar a los sectores populares en 
la cultura científica, convocó a mujeres de sectores me-
dios a formarse en la nueva Escuela para Visitadoras de 
Higiene Social. 

En función de la multiplicidad de tareas educativas y 
preventivas asignadas a las visitadoras fue posible econo-
mizar la intervención y facilitar a las instituciones sanitarias 
la reducción de gastos de atención en personas que así lo 
requerían. Estas estrategias profesionales se valieron no 
solo de la historia de trabajos feminizados, sino que tam-
bién hicieron uso de la fuerza de trabajo de las mujeres sin 
límites de tiempo y sin regulación formal para el mismo, 
cuestión que aun resulta un frente de disputa para el co-
lectivo profesional. 
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